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“Llamkasun Perú”, solicita al Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral la emisión 
del Decreto Supremo que autorice la transferencia 
financiera por el importe total de S/ 115 634 804,00 
(Ciento Quince Millones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil 
Ochocientos Cuatro y 00/100 soles), para el pago del 
aporte total del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun 
Perú”, en favor de los organismos ejecutores con quienes 
se han suscrito ciento veintidós (122) convenios, con el 
objeto de financiar la ejecución de proyectos de inversión 
(PIR-07), en los distritos del ámbito de la focalización 
geográfica aplicable al Programa - 2026-I, con lo cual, 
se estima generar 5,979 (cinco mil novecientos setenta 
y nueve) empleos temporales; para cuyo efecto, adjunta 
los informes técnicos de las unidades funcionales 
competentes que sustentan dicha transferencia;

Que, mediante Memorándum N° 000480-2026-
MTPE/4/9, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo hace suyo el Informe N° 000216-2026-
MTPE/4/9.2 de la Oficina de Presupuesto de la citada 
Oficina General, que contiene la opinión favorable en 
materia presupuestaria; dicho informe consolida además 
la opinión de la Oficina de Planeamiento de Inversiones 
emitida mediante Informe N° 000257-2026-MTPE/4/9.1;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas y a los 
antecedentes que se acompañan al presente, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo mediante la Hoja de Elevación 
N° 000355-2026-MTPE/4/8 hace suyo el Informe N° 
000036-2026-MTPE/4/8-IGF que contiene la opinión legal 
favorable sobre la emisión del presente decreto supremo;

Que, en virtud del literal a) del numeral 41.1 del artículo 
41 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1565, Ley 
General de Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado 
por Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, el presente 
Decreto Supremo se encuentra fuera del alcance del 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante y, por lo 
tanto, está exceptuada de elaborar el expediente AIR Ex 
Ante, al ser una norma sobre transferencias de parte del 
Estado;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; y, la Ley N° 32513, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la transferencia financiera del Programa 

de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de los 
organismos ejecutores del sector público con quienes se 
han suscrito ciento veintidós (122) convenios con el objeto 
de financiar la ejecución de proyectos de inversión (PIR-
07), en los distritos del ámbito de la focalización geográfica 
aplicable al Programa - 2026-I, por el importe total de 
S/ 115 634 804,00 (Ciento Quince Millones Seiscientos 
Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Cuatro y 00/100 soles), 
conforme al Anexo que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 del presente Decreto Supremo se atiende con cargo 
al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 
del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad Ejecutora 005: Trabaja Perú, Categoría 
Presupuestal Programa Presupuestal: 0073 Programa 
para la Generación del Empleo Social Inclusivo - Trabaja 
Perú, Actividad: “5006294 Transferencia de recursos para 
la ejecución de proyectos y actividades”, Categoría Gasto: 
6. Gasto de Capital, Genérica de Gasto: 2.4 Donaciones 
y Transferencias, en la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera, autorizada 

por el artículo 1 del presente Decreto Supremo, no podrán 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Seguimiento
El Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” 

realiza el seguimiento, supervisión, control, monitoreo y 
verificación del cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales se transfieren los recursos. En caso de detectar el 
incumplimiento de las obligaciones que corresponden al 
organismo ejecutor, dispondrá las acciones establecidas 
en el respectivo convenio y en el marco legal vigente.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

y su Anexo en la sede digital del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), el mismo día 
de la publicación del presente Decreto Supremo en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

ÓSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2508078-5

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo N° 033-2001-MTC

DECRETO SUPREMO
Nº 011-2026-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, establece que la acción 
estatal en materia de transporte y tránsito terrestre se 
orienta a la satisfacción de las necesidades de los usuarios 
y al resguardo de sus condiciones de seguridad y salud, 
así como a la protección del ambiente y la comunidad en 
su conjunto;

Que, el literal a) del artículo 16 de la citada Ley 
General de Transporte y Tránsito Terrestre, dispone que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 
terrestre, con competencias normativas para dictar los 
Reglamentos Nacionales establecidos en dicha Ley, así 
como aquellos que sean necesarios para el desarrollo del 
transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC, tiene por objeto 
establecer normas que regulan el uso de las vías públicas 
terrestres, aplicables a los desplazamientos de personas, 
vehículos y animales, y a las actividades vinculadas con 
el transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionan 
con el tránsito; así como, las infracciones y sanciones 
aplicables a las conductas contrarias a sus disposiciones;

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal señala que el tránsito terrestre 
constituye un componente esencial de la movilidad, y 
del desarrollo social y económico del país, por lo que 
resulta necesario adoptar medidas que contribuyan 
a un desplazamiento seguro, ordenado y eficiente. 
Asimismo, considera necesario orientar la actuación de 
las autoridades competentes, permitiendo un desempeño 
adecuado y coherente de las funciones de control del 
tránsito; debiendo promover condiciones que fortalezcan 
la seguridad vial, la protección de la infraestructura y el 



31NORMAS LEGALESMartes 21 de abril de 2026
 
El Peruano / 

respeto de las normas de tránsito, en beneficio de los 
usuarios de la vía y del interés público;

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación 
en Transporte Multimodal agrega que el avance y 
diversificación de los instrumentos tecnológicos utilizados 
para el control de la velocidad vehicular hacen necesario 
actualizar el marco normativo vigente para permitir 
la incorporación de nuevas tecnologías y asegurar 
mediciones más precisas y eficaces;

Que, en ese sentido, resulta pertinente modificar 
los artículos 57, 60, 90, 168-A, 215 y 336 del citado 
Reglamento Nacional de Tránsito y las infracciones 
tipificadas con los códigos M18, M24 y G46 del Numeral 
I. Conductores/as de Vehículos Automotores del Anexo 
I “Cuadro de Tipificación de Infracciones, Sanciones, 
Medidas Preventivas y Control de Puntos Aplicables a las 
Infracciones al Tránsito Terrestre” del referido Reglamento; 
así como, incorporar el artículo 60-A y las infracciones 
tipificadas con los códigos M47, M48, M49, M50, G75 y 
G76 a estos, respectivamente, entre otras disposiciones 
vinculadas a la implementación de su aplicación;

Que, con fechas 18 y 30 de diciembre de 2025, la 
Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria informa al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones que, respecto del presente Decreto 
Supremo, no corresponde efectuar el Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante, por encontrarse comprendido en el 
supuesto de excepción previsto en el numeral 41.2 del 
artículo 41 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Mejora de la Calidad Regulatoria, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 023-2025-PCM; y, adicionalmente, precisa 
que el presente Decreto Supremo no contiene ni modifica 
procedimientos administrativos, por lo que no requiere la 
realización de un Análisis de Calidad Regulatoria Ex Ante 
previo a su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; Ley Nº 
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; 
y, el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento Nacional 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-
2001-MTC

Modificar los artículos 57, 60, 90, 168-A, 215 y 336 
del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC y las infracciones 
tipificadas con los códigos M18, M24 y G46 del Numeral 
I. Conductores/as de Vehículos Automotores del Anexo 
I “Cuadro de Tipificación de Infracciones, Sanciones, 
Medidas Preventivas y Control de Puntos Aplicables a las 
Infracciones al Tránsito Terrestre” del citado Reglamento, 
en los siguientes términos:

“Artículo 57.- Obediencia al efectivo policial

57.1 Los usuarios de la vía están obligados a 
obedecer de inmediato las indicaciones sobre el tránsito 
de los efectivos de la Policía Nacional del Perú asignados 
al control del tránsito.

57.2 Las indicaciones de los efectivos de la Policía 
Nacional del Perú, asignados al control del tránsito, 
prevalecen sobre las señales luminosas o semáforos, 
y éstas sobre los demás dispositivos que regulan la 
circulación.

57.3 Mediante resolución ministerial del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, se aprueba el 
“Protocolo de control de tránsito” para una adecuada 
aplicación por parte de los efectivos de la Policía 
Nacional del Perú de lo establecido en el presente 
artículo.

57.4 El mencionado Protocolo contiene los 
principios, enfoques, escenarios de actuación y otros 
aspectos técnicos en materia de tránsito. Asimismo, 

su aprobación debe efectuarse en coordinación con 
la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial 
de la Policía Nacional del Perú.”

“Artículo 60.- Efectivo policial en intersección 
semaforizada

Cuando los efectivos de la Policía Nacional del Perú 
dirijan el tránsito en una intersección semaforizada, 
deben apagar las luces de todos los semáforos de 
dicha intersección. En caso no sea posible efectuar 
el apagado de los semáforos, se aplica lo dispuesto 
en el numeral 57.2 del artículo 57 del presente 
Reglamento.”

“Artículo 90.- Reglas generales para el conductor
El conductor debe:

1. Antes de ingresar a la vía pública:

a) Verificar que el vehículo que conducirá se encuentra 
en adecuadas condiciones de seguridad y operatividad 
para circular.

b) Verificar que el vehículo que conducirá cuenta con 
un dispositivo de advertencia para casos de emergencia.

2. En la vía pública:

a) Circular con cuidado y prevención.
b) Respetar la señal de altura máxima permitida, 

de acuerdo con el dispositivo de control de 
tránsito correspondiente, sin ocasionar daños a la 
infraestructura vial o generar interrupciones en el 
tránsito como consecuencia de su incumplimiento. 
La contravención de la presente obligación configura 
las infracciones tipificadas con los códigos M49 o 
M50 del numeral I. Conductores/as de Vehículos 
Automotores del Anexo I “Cuadro de Tipificación 
de Infracciones, Sanciones, Medidas Preventivas 
y Control de Puntos aplicables a las infracciones al 
Tránsito Terrestre” del presente Reglamento, según 
corresponda, excluyendo que el mismo hecho 
califique como infracción al Reglamento Nacional de 
Gestión de Infraestructura Vial, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 034-2008-MTC.”

“Artículo 168-A.- Tolerancia para la supervisión de 
velocidades permitidas

168-A.1 En la supervisión y/o detección de 
infracciones a las velocidades máximas permitidas en el 
presente Reglamento se aplica un margen de tolerancia 
de cinco (5) Km/h, por lo que el exceso de velocidad es 
sancionable solo cuando en la medición se supere la 
velocidad máxima más el margen de tolerancia señalado, 
salvo lo dispuesto en el numeral 168-A.2 del artículo 
168-A del presente Reglamento.

168-A.2 En el caso de vehículos destinados 
al servicio de transporte terrestre, cuando la 
determinación del presunto exceso de velocidad se 
sustente exclusivamente en la información registrada 
por sistemas de control y monitoreo inalámbrico, 
a través de geolocalización, se aplica un margen 
de tolerancia de diez (10) km/h sobre la velocidad 
máxima permitida. Las características técnicas, 
funcionalidades y condiciones de operación de dichos 
sistemas de control y monitoreo inalámbrico se 
establecen mediante resolución directoral aprobada 
por la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.”

“Artículo 215.- Prohibición de estacionamiento
Está prohibido que los conductores estacionen los 

vehículos que conducen en los siguientes casos:

a) En los lugares en que las señales lo prohíban;
b) Sobre las aceras, pasos peatonales y rampas 

destinadas a la circulación de personas minusválidas;
c) En doble fila, respecto a otros vehículos ya 

estacionados, parados o detenidos junto a la acera, 
cuneta o borde exterior;
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d) Al costado antes o después de cualquier obstrucción 
de tránsito, excavación o trabajos que se efectúen en la 
calzada;

e) Dentro de una intersección;
f) En las curvas, puentes, túneles, zonas estrechas 

de la vía, pasos a nivel, pasos a desnivel, cambios de 
rasante, pendientes y cruces de ferrocarril;

g) Frente a entradas de garajes y de estacionamientos 
públicos o a la salida de una vía privada;

h) Frente a recintos militares y policiales;
i) Por más tiempo del permitido oficialmente, en 

lugares autorizados para el efecto;
j) Fuera de las horas permitidas por los dispositivos 

de tránsito o señales correspondientes, en lugares 
autorizados para el efecto;

k) A una distancia menor de 5 metros de una bocacalle, 
de las entradas de hospitales o centros de asistencia 
médica, cuerpos de bomberos o de hidrantes de servicio 
contra incendios;

l) A menos de 20 metros de un cruce ferroviario a nivel;
m) Sobre o junto a una berma central o isla de tránsito;
n) A menos de 10 metros de un paso peatonal o de 

una intersección;
o) Diez metros antes o después de un paradero de 

buses, así como en el propio sitio determinado para la 
parada del bus;

p) A menos de 3 metros de las puertas de establecimientos 
educacionales, teatros, iglesias, hoteles, y hospitales, salvo 
los vehículos relacionados a la función del local;

q) A la salida de salas de espectáculos y centros 
deportivos en funcionamiento;

r) En cualquier lugar que afecte la operatividad del 
servicio público de transporte de pasajeros o carga;

s) En cualquier lugar que afecte la seguridad, visibilidad 
o fluidez del tránsito o impida observar la señalización; y,

t) En la ciclovía. Tratándose de ciclos, éstos deben 
detenerse de acuerdo a la señalización correspondiente.

En la fiscalización de las distancias mínimas de 
diez (10) metros establecidos en los literales n) y 
o) del presente artículo, se establece un margen de 
tolerancia de hasta tres (3) metros.”

“Artículo 336.- Trámite del procedimiento 
sancionador

Recibida la copia de la papeleta de infracción, el 
presunto infractor, sea conductor o peatón, según 
corresponda, puede:

1. Si existe reconocimiento voluntario de la infracción:

1.1. Abonar el diecisiete por ciento (17%) del importe 
de la multa prevista para la infracción cometida, dentro de 
los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación, o treinta y tres por ciento (33%) del 
referido importe, dentro del periodo comprendido desde 
el sexto día hábil hasta el último día hábil previo a la 
notificación de la resolución administrativa sancionadora.

Este beneficio no es aplicable a las infracciones 
tipificadas como M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, M9, 
M12, M16, M17, M20, M21, M23, M24, M27, M28, M32, 
M41 inciso b.2) del literal b), M42, M47, M48, M49 y M50.

Ante la cancelación correspondiente, la Municipalidad 
Provincial competente o la SUTRAN, de ser el caso, dará 
por concluido el procedimiento administrativo, sin perjuicio 
de su ingreso en el Registro Nacional de Sanciones.

1.2. El pago es el reconocimiento de la infracción y 
sanción impuesta. Los puntos firmes se generan conforme 
a lo establecido en el Reglamento del Sistema de Control 
de Licencias de Conducir por Puntos y establece otras 
disposiciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 025-
2021-MTC.

2. Cuando el presunto infractor no ha pagado 
el importe de la multa prevista para la infracción 
cometida o ha presentado su descargo ante la 
unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda, dentro de los cinco 
(5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la papeleta de infracción o 
resolución de inicio del procedimiento sancionador, 
la Municipalidad Provincial competente o la SUTRAN 
según corresponda, emite la resolución de sanción 
procediendo contra esta la interposición de los 
recursos administrativos de ley.”

“ANEXO I
CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES, SANCIONES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONTROL DE 

PUNTOS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE

I. CONDUCTORES/AS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

CÓDIGO INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN PUNTOS QUE 
ACUMULA

MEDIDA PREVENTIVA RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO

MG MUY GRAVES

(…)

M18 Desobedecer las indicaciones sobre 
el tránsito que realiza el efectivo de 
la Policía Nacional del Perú asignado 

al control de tránsito, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 57 del 

presente Reglamento y en el marco 
del Protocolo de control de tránsito.

Muy

Grave

Multa

12% UIT

50 NO TIENE NO TIENE

(…)

M24 Circular sin Placa Única Nacional de 
rodaje o sin alguno de los elementos 

que la componen.

Muy grave Multa

12% UIT

90 Internamiento del 
vehículo

SI

(…)

G GRAVES

(…)

G46 Estacionar en zonas no permitidas por 

la autoridad competente,

a menos de diez (10) metros de un 

cruce peatonal o de un paradero de 

buses, así como en el propio sitio 

determinado para la parada del bus, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 215 del presente 

Reglamento.

Grave Multa

8% UIT

20 Remoción del vehículo NO TIENE
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Artículo 2.- Incorporación al Reglamento Nacional 
de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-
2001-MTC

Incorporar el artículo 60-A al Reglamento Nacional de 
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2001-
MTC y las infracciones tipificadas con los códigos M47, 
M48, M49, M50, G75 y G76 al Numeral I. Conductores/
as de Vehículos Automotores del Anexo I “Cuadro 
de Tipificación de Infracciones, Sanciones, Medidas 
Preventivas y Control de Puntos Aplicables a las 
Infracciones al Tránsito Terrestre” del citado Reglamento, 
en los siguientes términos:

“Artículo 60-A.- Del Plan Anual de Control de 
Tránsito

El Plan Anual de Control de Tránsito establece, en 
función de los objetivos y resultados esperados para 
garantizar el cumplimiento de las normas de tránsito, 
los lineamientos, la planificación, programación, metas y 

mecanismos para la ejecución de las acciones de control 
de tránsito que realiza la Policía Nacional del Perú, a 
través de sus efectivos asignados al control del tránsito, 
a nivel nacional. Asimismo, contempla la elaboración de 
reportes mensuales de cumplimiento alineados a dichos 
objetivos y resultados.

El Plan Anual de Control de Tránsito es aprobado por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal, mediante resolución directoral, 
con opinión previa de la Dirección de Tránsito, Transporte 
y Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú, a más 
tardar el 30 de noviembre del año anterior a su ejecución. 
Su vigencia inicia el 1 de enero del año calendario 
siguiente a su aprobación.

Las Municipalidades Provinciales y la SUTRAN, 
coordinan y facilitan la implementación del Plan Anual 
de Control de Tránsito en el marco del presente 
Reglamento.”

“ANEXO I
CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES, SANCIONES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONTROL DE 

PUNTOS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE

I. CONDUCTORES/AS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

CÓDIGO INFRACCIÓN CALIFICACIÓN SANCIÓN PUNTOS QUE 
ACUMULA

MEDIDA 
PREVENTIVA

RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DEL PROPIETARIO

M MUY GRAVES

(…)

M47 Circular con placas adulteradas, 

ilegibles, sin iluminación o 

que tengan adherido algún 

material, que impida su lectura 

a través de medios electrónicos, 

computarizados u otro tipo de 

mecanismos tecnológicos que 

permitan verificar la comisión de 

las infracciones de tránsito.

Muy grave Multa

12%UIT

50 Internamiento del 

vehículo 

SI

M48 Conducir un vehículo cuyas 

características registrables 

o condiciones técnicas han 

sido modificadas, alteradas o 

agregadas, atentando contra 

la seguridad de los usuarios o 

por no corresponder los datos 

consignados en la Tarjeta de 

Identificación Vehicular con los 

del vehículo.

Muy grave Multa

50% UIT

50 Internamiento del 

vehículo 

SI

M49 No respetar la señal de altura 

máxima permitida en la vía 

pública.

Muy grave Multa 1 UIT 50 Retención de la 

licencia de conducir 

e internamiento del 

vehículo

SI

M50 No respetar la señal de altura 

máxima permitida en la vía 

pública, provocando daños a la 

infraestructura y/o generando 

interrupción del tránsito.

Muy grave Multa 1 UIT y 

suspensión de la 

licencia de conducir 

por

1 año 

60 Retención de la 

licencia de conducir 

e internamiento del 

vehículo

SI

G GRAVES

(…)

G75 Deteriorar, adulterar, destruir o 

sustraer las Placas de exhibición, 

rotativa o transitoria.

Grave Multa

8% UIT

20 Retención del vehículo SI

G76 Usar las placas de exhibición, 

rotativa o transitoria fuera de los 

horarios o rutas establecidas.

Grave Multa

8% UIT

20 Retención del vehículo SI

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto 

Supremo en la sede digital del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a 

los ciento veinte (120) días hábiles contados desde 
el día siguiente de su publicación en el diario oficial 
El Peruano, con excepción de la Segunda, Cuarta 
y Quinta Disposiciones Complementarias Finales, 
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El Peruano /

las cuales entran en vigencia al día siguiente de su  
publicación.

Segunda.- Elaboración del Protocolo de control de 
tránsito

En un plazo no mayor a sesenta (60) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones en 
coordinación con la Dirección de Tránsito, Transporte y 
Seguridad Vial de la Policía Nacional del Perú, aprueba 
mediante resolución ministerial el “Protocolo de control 
de tránsito”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
57 del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC.

Tercera.- Aplicación de las obligaciones de 
obediencia al efectivo policial

Las obligaciones de obediencia a las indicaciones de 
los efectivos de la Policía Nacional del Perú asignados 
al control del tránsito, previstas en los numerales 57.1 y 
57.2 del artículo 57 del Reglamento Nacional de Tránsito, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC, 
mantienen su vigencia y aplicación con independencia de 
la aprobación del “Protocolo de control de tránsito”.

Cuarta.- Aprobación de la resolución directoral 
sobre las características técnicas, funcionalidades y 
condiciones de operación de los sistemas de control 
y monitoreo inalámbrico

En un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el diario oficial El Peruano, 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprueba, 
mediante resolución directoral de la Dirección General 
de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, las 
características técnicas, funcionalidades y condiciones 
de operación de los sistemas de control y monitoreo 
inalámbrico a que se refiere el numeral 168-A.2 del artículo 
168-A del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 033-2001-MTC.

Quinta.- Implementación de acciones de difusión, 
sensibilización y concientización

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones y la 
Policía Nacional del Perú, en el marco de sus competencias, 
implementan acciones de difusión, sensibilización 
y concientización antes y después de la entrada en 
vigencia del presente Decreto Supremo, respecto de 
las infracciones que se modifican e incorporan en este 
dispositivo normativo, del margen de tolerancia aplicable 
en la supervisión de velocidades permitidas, así como de 
los elementos de la Placa Única Nacional de Rodaje.

Dichas acciones se desarrollan de manera continua 
como medida complementaria orientada a fortalecer la 
seguridad vial y promover el cumplimiento de las normas 
de tránsito.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación
Derogar las infracciones tipificadas con los códigos 

M29, M30, M31, G56, G60, G62 y G64 del Numeral I. 
Conductores/as de Vehículos Automotores del Anexo 
I “Cuadro de Tipificación de Infracciones, Sanciones, 
Medidas Preventivas y Control de Puntos Aplicables a 
las Infracciones al Tránsito Terrestre” del Reglamento 
Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 
033-2001-MTC.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2508081-2

Disponen publicación de proyecto de 
Resolución Ministerial que deroga la 
Resolución Ministerial N° 104-2003-MTC-
02, que aprueba diversos Anexos Técnicos 
del Reglamento de la Ley de Aeronáutica 
Civil; y, se dispone la aprobación de los 
Anexos Técnicos del Reglamento de la Ley 
de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 199-2026-MTC/01.02

Lima, 20 de abril del 2026 

VISTOS: El Memorando Nº 0412-2026-MTC/12 y 
el Informe Nº 0015-2026-MTC/12.00.03 de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley Nº 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú dispone que la 
Aeronáutica Civil se rige por la Constitución Política del 
Perú, por los instrumentos internacionales vigentes, por 
la citada Ley, sus reglamentos y anexos técnicos, las 
Regulaciones Aeronáuticas del Perú y demás normas 
complementarias;

Que, el artículo 8 de la citada Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú establece que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es la única Autoridad Aeronáutica 
Civil y que esta es ejercida por la Dirección General 
de Aeronáutica Civil como dependencia especializada 
del ministerio, con autonomía técnica, administrativa 
y financiera necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones;

Que, el artículo 9 de la mencionada Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú dispone que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil es competente, entre otros, para 
proponer los reglamentos de la citada ley y sus respectivos 
anexos técnicos, así como regular, supervisar, controlar, 
fiscalizar y sancionar todas las actividades aeronáuticas 
civiles;

Que, el literal a) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley de Aeronáutica Civil, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 050-2001-MTC dispone que los Anexos Técnicos del 
citado Reglamento son aprobados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones mediante Resolución 
Ministerial, sobre la base de los Anexos del Convenio de 
Chicago y las Normas y Métodos Recomendados por la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI);

Que, con Resolución Ministerial Nº 104-2003-MTC-02, 
se aprueban diversos Anexos Técnicos del Reglamento 
de la Ley de Aeronáutica Civil referidos a: (1) Licencias 
al personal; (2) Reglamento del aire; (3) Servicio 
meteorológico para la navegación aérea internacional; 
(4) Cartas aeronáuticas; (5) Unidades de medida que se 
emplearán en las operaciones aéreas y terrestres; (6) 
Operaciones de aeronaves; (7) Marcas de nacionalidad 
y de matrícula de las aeronaves; (8) Aeronavegabilidad; 
(9) Facilitación; (10) Telecomunicaciones aeronáuticas/
procedimientos de comunicaciones; (11) Servicios 
de tránsito aéreo; (12) Búsqueda y salvamento; (13) 
Investigación de accidentes e incidentes de aviación; (14) 
Aeródromos; (15) Servicios de información aeronáutica; 
(16) Protección del medio ambiente; (17) Seguridad–
protección de la aviación civil contra los actos de 
interferencia ilícita; y, (18) Transporte de mercancías 
peligrosas;

Que, la Resolución Ministerial Nº 205-2007-MTC-02 
dejó sin efecto el citado Anexo Técnico 13 “Investigación 
de Accidentes e Incidentes de Aviación” y dispuso 
aprobar el Anexo Técnico “Investigación de Accidentes 
e Incidentes de Aviación” del Reglamento de la Ley de 
Aeronáutica Civil, la cual fue dejada sin efecto por la 
Resolución Ministerial Nº 031-2010-MTC-02; y, esta a 
su vez, por la Resolución Ministerial Nº 697-2014-MTC-
02, la cual también se dejó sin efecto por la Resolución 


